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ESTADO No. Fecha: 11/5/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

006892016

10/05/2023

CRISTIAN GIOVANY CHACON DELGADO

JAKELINE SOCORRO - HIDALGO 

JURADO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

002242022

10/05/2023

LILIANA DEL CARMEN ERASO 

NARVAEZ

JESUS ARLEYO - MELENDEZ 

RODRIGUEZ
Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

006142022

10/05/2023

DIEGO ARMANDO VEGA

HILDA MARIA ESTRADA DE 

RODRIGUEZ
Abreviado

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

000332023

10/05/2023

DEICY DEL ROSARIO PEREZ MORENO

ROSA MARIBEL CEBALLOS PANTOJA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001422023

10/05/2023

YIMER ALBERTO - HIDROBO CORDOBA

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/5/2023 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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 Informe Secretarial. Pasto, 10 de mayo de 2023. Encontrándose en turno doy 

cuenta al señor Juez del presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

 

Ref: Proceso Ejecutivo a Continuación No. 520014189001-2016-00689 

Demandantes: Christian Giovanny Chacón Delgado y Gladys Piedad Delgado 

Bravo  

Demandada: Jakeline Socorro Hidalgo Jurado 

  

Pasto (N.), diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada por estados del 

mandamiento de pago de conformidad al artículo 306 del CGP, que dentro del 

término otorgado no se presentaron excepciones, y que el titulo ejecutivo base 

del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante; en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 440 del C. de G. del P., se dispondrá seguir adelante con 

la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 

26 de abril de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará 

el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 

 

Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se 

incluirán las agencias en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo 

previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del P., y en el Acuerdo PSAA16-

10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Finalmente cabe mencionar que frente a la solicitud de condena en perjuicios, la 

misma no resulta procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 283 del CGP, 

toda vez que la solicitud no fue presentada dentro del término ahí estipulado y 

con los requisitos previstos para ello.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,   

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Christian 

Giovanny Chacón Delgado y Gladys Piedad Delgado Bravo y en contra de 

Jakeline Socorro Hidalgo Jurado, en la forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 



SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 

 

TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 

446 del C. G. del P.  

 

CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte 

ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado.  

 

QUINTO. - SIN LUGAR a dar trámite a la solicitud de condena en perjuicios, por 

la razón expuesta en precedencia. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 11 de mayo de 2023 

 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de mayo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001 – 2022-00224  
Demandante: Jesús Arleyo Meléndez Rodríguez  
Demandada: Liliana del Carmen Eraso Narváez     

 
Pasto, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 2.811.423 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 2.811.423 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
Informe Secretarial. - Pasto, 10 de mayo de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 2.811.423 

Gastos procesales   $17000   

TOTAL    $2.828.423 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001 – 2022-00224  
Demandante: Jesús Arleyo Meléndez Rodríguez  
Demandada: Liliana del Carmen Eraso Narváez  
 

Pasto, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
11 de mayo de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de mayo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
Ref.: Proceso restitución de inmueble arrendado 
Radicación No. 520014189001-2022-00614 
Demandante: Hilda María Estrada de Rodríguez 
Demandada: Diego Armando Vega   

 
Pasto, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió sentencia, se fija como agencias en derecho la suma de $ 600.000 
que corresponde al 10% del valor reconocido en la sentencia donde se ordenó 
condenar en costas a la parte demandada, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $600.000 que corresponden al 10% 
del valor reconocido en la sentencia donde se ordenó condenar en costas a la parte 
demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 10 de mayo de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$600.000 

Gastos procesales   $ 12.495   

TOTAL    $ 612.495 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref.: Proceso restitución de inmueble arrendado 
Radicación No. 520014189001-2022-00614 
Demandante: Hilda María Estrada de Rodríguez 
Demandada: Diego Armando Vega  
 

Pasto, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
11 de mayo de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de mayo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00033  
Demandante: Rosa Maribel Ceballos Pantoja  
Demandada: Deicy del Rosario Pérez Moreno    

 
Pasto, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 161.504 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $161.504 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
Informe Secretarial. - Pasto, 10 de mayo de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$161.504 

Gastos procesales   $18000   

TOTAL    $179.504 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00033  
Demandante: Rosa Maribel Ceballos Pantoja  
Demandada: Deicy del Rosario Pérez Moreno  
 

Pasto, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
11 de mayo de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de mayo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00142  
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Yimer Alberto Hidrobo Córdoba   

 

Pasto, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $2.240.955 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.240.955 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 10 de mayo de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$2.240.955 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $2.240.955 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00142  
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Yimer Alberto Hidrobo Córdoba  
 

Pasto, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
11 de mayo de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   
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